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Castilla La Nueva, Meta, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

1-ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, decide el juzgado
lo que en derecho corresponde, para ello se atenderán las siguientes,

2- CONSIDERACIONES

2.1 Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no
fue objetada, y según lo informa la señora secretaría \ esta se ajusta a la legalidad, se le
impartirá aprobación.
2.2 Frente a la solicitud que se acompaña, el memorialista deberá estarse a lo resuelto.

Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta,

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por un total de
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

OCHO PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE. ($14*690.458,48)

SEGUNDO: En lo que respecta a la entrega de dineros solicitada, dese cumplimiento a lo
ordenado en auto N® 588 19, fechado el 10/09/2019.

Notífíquese,

LIBARDO HERRERA PARRADO

Juez

^ Delegada por el Despacho para confrontar las liquidaciones de crédito con las tablas de Intereses
correspondientes a los períodos en cuestión y conceptuar acerca de si las mismas se ajustan o no a la legalidad.
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